
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00656 00 
Tipo de Proceso: Especial – Solicitud de Aprehensión de Vehículo 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito 
anterior y como quiera que se encuentra acreditada la aprehensión del vehículo 
perseguido en este proceso, el despacho dispone: 
 

1. Por Secretaría ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores 
comunicando la cancelación de la orden de aprehensión del rodante de 
placas THW136 que fuera comunicada mediante oficio 01312 en 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 07 de octubre de 2022. Ofíciese 
también al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. 
SIA a fin de que se sirvan hacer entrega del rodante en mención, en favor de 
la sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
Por otra parte, se niega la solicitud de desglose de documentos elevada por la 
apoderada de la parte actora, como quiera que es este asunto los mimos no se 
aportaron de manera física sino de forma digitalizada, y por tanto, los mismos se 
hallan en poder de la demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


